
  

    
       
    

Distrito Metropolitano de Quito, octubre 19 de 2009 
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amd q 
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CS CompañiaS | 

EZ, £ OCT, 2009 

CAU 

SEÑOR 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Presente: De. / 

De mi consideración.- / 

usd 1 ¡po 
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ING. MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, en mi calidad de Presidente 

Ejecutivo de LAB-NYSE Cia. Ltda., a usted respetuosamente digo: 

De la documentación adjunta, el señor Superintendente se informará que: 

a) El señor MANUEL TEODORO CRESPO BERCI, socio de la compañía que 

represento, falleció en la Parroquia de San Rafael, del Cantón 

Rumiñahui, Provincia de Pichincha, el once de julio de dos mil seis; 

b) Que al fallecimiento del señor MANUEL TEODORO CRESPO BERCI, se 

concedió la posesión efectiva a favor de sus legitimarios , esto es: MARIA 

DEL ROSARIO VASQUEZ CRESPO, MARCO TEODORO, IRMA MARGARITA, 

SONIA DIANA MARIA y MARIA MAGDALENA PATRICIA CRESPO VÁSQUEZ; 

c) El socio antes indicado dejó testamento abierto otorgado ante el Notario 

del Cantón Rumiñahui, Dr. Carlos Martinez Paredes , el 23 de noviembre 

de 2005, mismo que se inscribió en el Registro de la Propiedad y Mercantil 

del Cantón Rumiñahui el día 13 de noviembre de 2008; 

- Toquso As sislem? 

- Min mm? 1 SA. 
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4 ACTA NOTARIAL PARA 

OBTENER LA POSESION Cabecera Cantonal de 

A 0 
eL - EFECTIVA DE BIENES DEL Rumiñahui, República del. 

Y 7 -—..CAUSANTE SEÑOR: Ecuador, hoy día miércoles 

Ze once ( de Julio del dos mil 

Dr. Cartos A. Martinez Paredes 8 . 

9 MANUEL TEODORO CRESPO Siete: ante mí docior 

10 BERCL CARLOS. MARTINEZ 

8 PAREDES, Notario de éste 

Cantón,  comparecen los 
12 

4 3 AF 'AVOR DE . señores MARIA DEL 

14 ROSARIO VASQUEZ CRESPO E_ ROSARIO VASQUEZ 

15 HIJOS. CRESPO, IRMA 

16 MARGARITA CRESPO 

VASQUEZ, 
17 

18 MAGDALENA PATRICIA 

19 CUANTIA: Indeterminada.- CRESPO VASQUEZ, 

20 SONIA DIANA MARIA 

2: 66757 CRESPO VASQUEZ Y 

29 DI: DOS COPIAS MARCO TEODORO 
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- En la Ciudad de Sangolquí, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Notaría del Cantón 
Rumi28 di , 

a 

  

A.G. 

CRESPO VASQUEZ, de 

estado civil viuda la primera, 
  

y los demás de estado civil 
  

  

- casados respectivamente.- Los comparecientes son ecuatorianos, 
  

   e pb 

NU 27 
Dr.Cartoc 4. gel 

  
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar 
  

: Paredes   28 
y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en virtud de 
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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haberme exhibido sus cédulas “de ciudadanía queen copias 
  

Efectiva _de los Bienes dejados por el causante: MANUEI 
$ 

TEODORO CRESPO BERCI hara lo cual los sioni 

  

documentos: a) La partida de defimción del causante: MANUEJL, 

TEODORO CRESPO. BERCI. b) La partida de matrimonio del 
  

causante MANUEL TEODORO CRESPO BERCI con la señora 

MARIA DEL ROSARIO CRESPO VA? i 

nacimiento de los señores, IRMA MARGARITA CRESPO 
  

  

VASQUEZ, MAGDALENA PATRICIA CRESPO VASQUEZ 

SONIA_ DIANA MARIA CRESPO VASQUEZ Y MARCO 
  

TEODORO CRESPO VASQUEZ; d) Copias fotostática 

|-———_Jdehidamente certificadas delas cédulas de ciudadanía de los 
  

  

comparecientes MARIA DEL ROSARIO VASQUEZ CRESPO, 

IRMA. MARGARITA CRESPO VASQUEZ, MAGDALENA 
  

  
PATRICIA CRESPO VASQUEZ, SONIA DIANA MARIA 

  
CRESPO VASQUEZ Y MARCO TEODORO CRESPO 

  

  

—-——_Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil novecientos 

VASQUEZ - De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

  

———Seiscientos setenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil y del 

        

noventa y seis. y promulgada en el Registro Oficial número sesenta y 

- " DR.CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



Dr, Carlos A. Martinez Paredes 
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16 
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20 

21 

22 
Notaría del Cantón 

Rurióaiui 

cuatro, de ocho de:noviembre del mismo año, procedo a receptar la 
  

declaración juramentada de la señora MARIA DEL ROSARIO A 
  

VASQUEZ CRESPO, cónyuge sobreviviente y de sus hijos los 
  

señores IRMA MARGARITA. CRESPO VASQUEZ, 
  

MAGDALENA PATRICIA CRESPO VASQUEZ, SONIA DIANA 
  

MARIA CRESPO VASQUEZ Y MARCO TEODORO CRESPO 
  

VASQUEZ, quienes declaran: a) Que el señor MANUEL 
  

  

TEODORO CRESPO BERCI, falleció en el once de julio del años 

dos mil seis, en la parroquia San Rafael; Cantón Rumiñahui, de la 
  

- Provincia de Pichincha, otorgando testamento solemne, pero en la 
  O

.
 
0
.
 
0
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cual no constan bienes mueble e muebles; b) Que los señores IRMA 
  

MARGARITA CRESPO VASQUEZ, MAGDALENA .PATRICIA 
  

CRESPO VASQUEZ, SONIA DIANA MARIA CRESPO 
  

VASQUEZ Y MARCO TEODORO CRESPO VASQUEZ, son hijos 
  

legítimos del causante MANUEL TEODORO CRESPO VASQUEZ, 
  

como tales únicos y universales herederos, y de la señora MARIA 
  

DEL ROSARIO VASQUEZ CRESPO, como cónyuge sobteviviente 
  

con derecho a gananciales, como consta de los documentos adjuntos; 
  

c) Que saben que no existe otros herederos; y, d) Que dejan a salvo el 
  

derecho de terceros.- Por lo expuesto anteriormente y por haberse 
  

currÉlido lós requisitos previstos en la antes referida norma legal, 
  

l Ancón concedida la POSESIÓN EFECTIVA de bienes-del causante 
  

7 

señor MANUEL TEODORO CRESPO BERCL a favor de sus hijos 
  

de nombres IRMA MARGARITA CRESPO VASQUEZ, 
  

MAGDALENA PATRICIA CRESPO VASQUEZ, SONIA DIANA 
  

- MARIA CRESPO' VASQUEZ Y MARCO TEODORO CRESPO 
  

VASQUEZ, y de su cónyuge A MARIA DEL ROSARIO 
  

  

  VASQUEZ CRESPO como peticionarios.- El. original de esta 
  

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES 
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diligencia se incorpora al libro--de Posesiones Efectivas de esta 
  

Notaría extendiendo dos copias certificadas de la misma. a fin de 
  

que se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad Cantonal _____ | 
  

correspondiente.- Para constancia de lo antes estipulado, los 
  

comparecientes se afirman y ratifican en todo lo estipulado y firman 
  

la presente Acta Notarial conmigo en unidad de acto, de todo cuanto 

yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui también doy fe.- 
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_HXScOAXAXAA< ===> , 
SRA. MARIA DEL ROSARIO VASQUEZ CRESPO. 
  

  

EC: ONO000 FIRE -1 

  

  

  

  

  

    

CC: 4970/1773 14Y—1 
  

  

  

==% 7 
SRA. MAGDALENA PATRICIA CRESPO VASQ% 

C.C.: ¡toa S6 7? 7S7 
es 
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    Oro 1 O - Ao Eden 
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A o — 

SRA. SONIA DIANA MARIA CRESPO VAS 

CO: FOBIA FSE 

  

    

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de POSESION EFECTIVA, 
_al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración del presente instrumento público, 
comparecemos por nuestros propios y personales derechos, MARIA del ROSARIO VASQUEZ 

- CRESPO; MAGDALENA PATRICIA CRESPO VASQUEZ; IRMA MARGARITA CRESPO 
VASQUEZ; SONIA DIANA MARIA CRESPO VASQUEZ y MARCO TEODORO CRESPO 
VASQUEZ, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliada en la parroquia San Rafael, 
cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, hábiles y capaces para contratar y obligarse, ante usted 
señor Notario comparecemos con el debido respeto y exponemos lo siguiente: 

SEGUNDO.- NOMBRES Y APELLIDOS DE LA COMPARECIENTE.- De las partidas 
matrimonio y nacimiento que en cinco fojas útiles adjuntamos a la presente petición, justificamos 
nuestras calidades de de esposa e hijos del causante.- 

TERCERO.- CAUSANTE.- De la Partida de defunción que en una foja útil acompañamos a la 
presente petición, justificamos que nuestro querido y recordado esposo y padre señor MANUEL 
TEODORO CRESPO BERCI, falleció en la parroquia de San Rafael, cantón Rumiñahui, provincia 
de Pichincha, el once de julio del año dos mil seis.- 

CUARTA.-PETICION.- Con los antecedentes expuestos, y como es nuestro deseo el de obtener la 
POSESION EFECTIVA, de los bienes dejados por nuestro recordado esposo y padre MANUEL 
TEODOROCRESPO BERCI bienes que se encuentran determinados en el testamento abierto y 
solemne otorgado ante el Notario del cantón Rumiñahui, doctor Carlos Martínez Paredes, el veinte 

y tres de noviembre del año dos mil cinco y ha su muerte quedamos como únicos y universales 
herederos de los bienes que poseía nuestro señor padre, dejando a salvo el derecho de terceros.- 

QUINTA.- A tal efecto y cumpliendo con lo que disponen los artículos seiscientos setenta y cuatro, . 
seiscientos setenta y cinco y seiscientos setenta y seis, del Código de Procedimiento Civil, Artículo 
siete de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, en el numeral doce, agregado al artículo dieciocho, 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial, número sesenta y cuatro, del ocho de noviembre 
de mil novecientos noventa y seis, le solicitamos a usted señor Notario lo siguiente: 

Que se sirva receptar nuestras declaraciones sobre nuestras calidades de esposa e hijos y por ende 
herederos de los bienes dejados por nuestro señor padre quien en vida se llamó MANUEL 
TEODORO CRESPO BERCI; practicadas que sean, se servirá levantar el acta correspondiente, 

mediante la cual se nos conceda la POSESION EFECTIVA, pro indiviso, sin perjuicio de terceros.- 

irmo con mi g has. Firmo con mi abogado defensor eS 2 TA Eo po 

Sra. Magdalena Patricia Crespo Vásquez - 
C.C. 170256775-9 
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Sra. Irma Margarita Cféspo Vásquez 
C.C. 170197314-9 

    C.C. 170354585-3 

Nwería del Cantón 
Rumi" ouj 

  

hase O. de ueno 
Sra. Soñía Diana María Crespo Vásquez — 

C.C.170331375-7 

Bars Ve Burro 
María del Rosario Vásquez Crespo  ' 

C.C.010007878-1
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SUDINSCRIPCIONES Y MARCINACIONES " "REPUBLICA DEL ECUADOR . de 
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NOTARIA DECIMO OCTAVA DEL CANTAN QUITO. 
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